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— S e r i n B u s c r i t o p e s á l a G a c e l a — t o d o s l o s p u e b l o s d e l A r -

e h i p i é l a g o e r i g i d o s c i v i l m e n t e , p a g a n d o de s u i m p o r t e l o s 

que p u e d a n , y s u p l i e n d o p a r a l o s d e m á s l o s f o n d o s d e l a s 

i « s p e o t i v a s p r o v i n c i a s . 

( R B A L ÓRDBN DK S 6 DK S B T I B M B R B DB 1861. ) 

Se d e c l a r a t e s t o o f i c i a l y a u t é n t i c o , e l de l a s d i s p o s i c i o 

n e s o f i c i a l e s , c u a l q u i e r a q u e s e a s u o r i g e n , p u b l i c a d a s e n 

l a Gace la de M a n i l a ; p o r l o t a n t o , s e r á n o b l i g a t o r i a s e n s t 

c u m p l i m i e n t o , e t c . 

S D P B R I O B DBCRBTO IIÍC 11 DB F u B R B R O DB 1861.) 

MANILA. 
2.a SECCION. 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA PÚRLICA 
DE F IL IP INAS. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA DE F I L I P I N A S . — C i r 
cular.—Estando p reven ido que se e leven anua lmente al M i 
nisterio de U l t r amar las hojas de serv ic io de todos los e m 
pleados dependientes de l m i s m o , se ha de se rv i r V . d i spone r 
que se f o rmen y r em i t an d i reotamente y p o r d u p l i c a d o , á 
«sta In tendenc ia , para el 31 de D ic iembre p r ó x i m o , las de l 
personal que cons t i tuye esa o f ic ina de su ca rgo , á cuyo efecto 
recibirá V . po r el co r reo un mode lo de d ichos documen tos , 
advirt iéndole que este se rv i c io es p re fe ren te y que en su 
desempeño no adm i t i r é escusa n i d i l ac i ón a l g u n a . — L a . p r e 
sente c i r cu la r es ob l i ga to r i a s i n o t ra no to r i edad que la de 
su pub l i cac ión en la Gaceta. 

Mani la 1 4 de Oc tubre de 1 8 6 9 . — G a b r i e l A l v a r e z . — S r — 
Es c o p i a . — M . Carreras . 

" ' l . • . .BTfiífjfiylA oi-.oaoiO . 

PARTE MILITAR. 

Servicio de la plma del i 4 de diciembre de 1869. 

Jefe de dia de intra y extramuros, el Comandante D. Ramón Cadór-
niga.—De imaqinaria, el Comandante D. Mailuel Vallejo. 

P a r a d a , ios Regimientos de Infantería n.0» 4 y 7 .— Visita de Hospital y 
írovxtxo-us, n.0 6.—Sarqento para el paseo de los enfermos, n.0 7. 

De órden del Excmo. Sr . Geñeral Gobernador militar de la Plaza, 
P. 0. del Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, el Comandante Ca
pitán i.*1 Ayudante ,Vos^ de Sequera. 

MARINA. 
El S r . Comandante general de Marina del Apostadero, se ha ser 

vido dirigirme la comunicación siguiente: 
«El Capitán del Puerto de la provincia de Cagayan, en oficio de 1.° 

íel actual, me dice lo que s i g u e . — E n toda la presente semana no 
ha podido ser reconocido el c a n i l de la barra del rio en este puerto, 
por haber continuado toda ella la mucha fuerza de corriente, pro
ducida por la avenida de aguas del f í o , , y las grandes rompientes 
en la barra , que impidieron á los prácticos hacer el respectivo re
conocimiento en las siete anter iores .—Lo que tengo la honra de po
ner en el Superior conocimiento de V. S . para los fines que juzgue 
oportunos.—Lo que traslado á V. para su conocimiento y publicación 
correspondiente.—Dios guarde á V. muchos años. Cavile 11 de Diciembre 
de 1869.» 

Y de órden de s u Sría. se ppne en conocimiento del público para su 
inteligencia. 

Manila 12 de Diciembre de i S Q 9 . — M a n u e l Ctrballo. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO HASTA LAS DOCE D E L DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

Be San Narciso y Subic, de la provincia de Zambales, pailebot n.0 98 
s&nta Rosa de L i m a , en 3 dias de navegación desde el último punto, 
Su cargamento 1600 cavanes de arroz, 30 piezas de cueros de carabao 
i 25 cerdos: consignado al afraez Marcelo Antonio. 

De Babatnon, en Lei íe , bergantin-goieta n.0 80 Sacrafami l ia , en 7 
^as de navegación, con 676 picos de abacá: consignado al capitán 
0- Juan de Dios Berr iatua. 

De la 'Concepción, distrito de Romblon, pontin n.0 259 Amparo 
'a) Salvamento, en 16 dias de navegación, con 16,000 rajas de lefia: 
consignado á ü. Salvador Rovido, su patrón Fel iciano Quirona. 

De Taal , en Batangas, id . n.0 156 Unico sin R i v a l , en 2 dias de 
navegación, con 23 cerdos y 30 bultos de cacauate y lastre: cons ig -
^do al arráez José Encarnación. » 

De i d . , en i d , , id. n.» 266 M a r í a , en 2 dias de navegación, con 
107 qavanes de arroz de retorno y lastre: consignado á D. Juan Ma-
re l la , su arráez Simón Unson I lustre. 

De Lubau, en Mindoro, parao Dalupiado, en 7 dias de navegación, 
tripulación 4, su arráez Mariano Tiraña, en lastre. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Cebú é I loi lo, vapor n.0 8 Sudoeste, su capitán D. Constantino 
Carlol ta; y de pasageros el Teniente 1.° del Cuerpo de Carabineros 
D. Antonio Rodríguez: un aventajado del mismo Cuerpo, y D. Atilan© 
Romay, Alcalde mayor destinado en el distrito de Bohol. 

Para Batangas, vapor español Méndez N u ñ e z , s u capitán D. Vicente 
de la Torre . 

Para Tacloban, en Le i te , bergantin-goieta n.0 96 E s m e r o , su capitán 
D. Santiago de Abarca. 

Manila 11 de Diciembre de 1869.—Manuel Cfirballo. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO HASTA L A S DOCE D E L DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

De Lemery, en Batangas, bergantin-goieta n.0 79 Rápido (a) Casaysay, 
en 2 dias de navegación, su cargamento lastre: consignado al arráez 
Agustín Vi l lavicencio. 

De Tabaco, en Albay, id. id . n.» 164 Galeno, en 3 q s dias de na
vegación, con 1950 picos de abac^: consignado á los S r e s . Russe l l 
Sturgis, su patrón D. Joaquin Casas. 

BUQUES SALIDOS. 
¿ . I T y f A M R ( \ . ( \ k ( u \ \ \ Á I.L 8 ? 7 V I . M J i i l v l U l O I w a i í f l l r j á / / M v * > 
Para Darigayo, en la Union, bergantin-go'eta n.0 151 A p a r r i , su c a 

pitán D. Blás Achutegui. 
Para I loi lo, vapor mercante I loilo, su capitán D. Eduardo Chaquert, 

y de pasageros D. José Ramo, capitán del Batallón de este Ejército 
destinado Gobernador en comisión de la provincia de Ant iqud y la 
esposa del delineador de la Comisión Hidrografía D. Vicente Asunción, 
con tres hijos de menor edad. 

Para Batangas, goleta n.0 207 N l r a . S r a . de la P a z (a) Batangueña, 
su arráez Fermin Arceo. 

Para Sto, Tomks, en la Union, panco n.0 579 Soledad, su arráez 
Mateo Bernal ; y de pasageros un marinero ordinario de 2 . • c lase y 
un soldado de Infantería de Marina, ambos l icenciados el 1.° absoluto 
y el últ imo por inút i l . 

Para Cebú é I loi lo, vapor español P a s i g , su capitán D. Antonio E l i -
zalde; y de pasageros D. Juan Serón, Ofiuial 2.° del Cuerpo Adminis-
nistrativo de la Armada, y D. Alvaro Barón y Zea Bermudez, Alférez de 
navio, un cabo l.e del Regimiento Infantería n.0 4, cuatro soldado del 
id. n.0 3 y dos id. de Ingenieros, todos l icenciados por cumplidos. 

Para Nueva-York, fragata americana labor, sn capitán Mr. F . E . Ol is, 
con 21 hombres de tr ipulación, su cargamento general del pais. 

Manila 12 de Diciembre de 1869.—Manuel Carballo. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO HASTA LAS DOCE D E L DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

De Hong-Kong, bergantín español san Lorenzo, de 220 toneladas, s u 
capitán D. Pascual L e d e s m a , en 4 dias de navegación, tripulación 17, 
su cargamento general de su procedencia: consignado á D. Ramón 
Mourente; y de pasagero un chino. 

De Babatnon, en Le i te , bergantin-goieta n.0 181 san Vicente (a) C a -
rigarano, en 6 dias de navegación por haber arribado en punta L imay 
por vientos contrar ios, su cargamento 1403 picos de abacá, 80 piezas 
de cueros de carabao y vaca, 11 tinajas de balao, 300 cocos , 3 t i 
najas de aceite, 150 damajuanas vac ias , 30 barri les id. y 140 sacos 
i d . : consignado á D. Isaac Traní , s u patrón Brígido T ingson. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Hong-Kong, barca española L o l a , su capitán D. Caliste de 
Ur r is , con 15 hombres de tripulación: su cargamento general del 
pa is . 

Para Cebú, goleta n.0 213 Fidel idad, su patrón Juan Golingo. 
Para Sua l , en Pangasinan, bergantin-goieta n.0 205 Ouipuscmno, s u 

capitán D. Leoncio Salduendo. 
Para Dagupan, en Pangasinan, pontin n.0 258 Margarita (a) Navaly 

su arráez Andrés Palaganas; y de pasagero un Aventajado 2.° del 
cuerpo de Carabineros de Hacienda. 

Para Sorsogon, en Albay, bergantin-goieta n.0 115 A v s v i o de los 
Cristianos ( a ) Champaña, su arráez D. Juan L . Caparras; y de pasa 
gero un Aventajado 1.° de Carabineros. 

Manila 13 de Diciembre de \SQ9 .—Manue l Carballo. 
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. ANUNCIOS OFICIALES. 
SECRETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE F IL IP INAS. 

E l dia 13 del presente mes, á las diez de su mañana, tendrá l u 
gar la subasta del servicio de impresión y publicación de la Qaceta 
para el bienio de 1870 y 1871 en -es ta Secretaria, ante la Junta nom
brada al efecto. 

Manila 13 de Diciembre de 1869.—7os^ Patricio Clemente. 

CANTIDADES 
POR QUE SE HAN SUSCRITO. 

D. Telesforo del Cantillo, español europeo, ha pedido pasaporte p i r a 
regresar á la Península: lo que se anuncia al piiblico para su cono
cimiento y fines convenientes. 

Manila 10 de Diciembre de 1869 .— Clemente. 2 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaportes para re
gresar k su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos que puedan convenir. 

Jao-Chayco 
Cong-Apeng, . . . 
Jo-Ain 
Chiu Chuchay, . , . 
Go-Buncong . . . 
Ong-Chico 
Vy-Jocay. . • . . . 
T io-Quenj io. . , . 
Chu-Achuan. . . . 
Dy-Ayeng 
Ty-Pait iec 
Vy-Coco 
Juan Ang-Quiaoco. . 
Y-Ajang 

Manila 13 de Diciembre 

4401 
4616 
4625 
6318 
6550 
3790 
3962 
4478 

11943, 
20084 
17848 

1446 
48714 

1887 
de 1869, 

Chua-S iongco . . 
Chan-Achao . . 
L im-CHanco. . 
Chao-Sanjan. . 
Tieng-Yecco. . 
L a o - A c u a n . . . 
Tan-Ayu. . . 
Ty-Aco. . . . 
Ty-Aquian. . . 
Pan-Lan . . , . 
Niu-Alum. . . 
Ong-Congoc. . 
Ong-Puan. . . 

y?. 

16292 
2337 

15303 
4013 

17411 
2023 

21315 
3778 

22877 
10120 
9727 

15336 
13543 

-Clemenre. 
el <ib 

3 

SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Los que se crean con derecho á dos caballos de pelo moro blanco 

y castaño con marcas, que sueltos y sin dueño, han sido hallados en 
las sementeras del pueblo de Pineda, destrozando sembrados, se pre
sentarán á reclamarlos en esta Seerelaría, prévia presentación de los 
documentos que acreditan su propiedad, dentro del improrogable tér
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerán en decomiso dichos animales. 

Lo que de órden del S r , Gobernador se anuncia en la Qaceta para 
general conocimiento. 

Manila 7 de Diciembre de 1869.—Casimiro de Cortázar. 0 

CORREGIMIENTO DE L A M. N . Y ;S. L . C IUDAD D E M A N I L A . 
En cumplimiento de acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, so anuncia 

al público la vacante de maestro de obras de la referida Corporación; 
á fin de que las personas que deseen optar á este destino, presen
ten sus solicitudes en esta Secretaría por término de quince dias, á 
contar de esta fecha. 

Manila 13 de Diciembre de 1869.—P. 1., J . A . de Aenl le . 3 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. v S . L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Los que se crean con derecho á un carabao y un cabal lo, ambos 
con marcas, que sueltos y sin dueño conocido, han sido hallados el 
pr imero, en la batería del Piano de esta Ciudad, y el 2.° en el barrio 
de San Antón del arrabal de Sampaloc, se presentarán á reclamarlos 
en esta Secretaría, prévia exhibición de los documentos de propiedad, 
dentro del término de 15 dias; en la inteligencia que, de no hacerlo 
as i , caerán en comiso dichos animales y se venderán en pública s u 
basta. 

Lo que de órden del Sr . Corregidor, se anuncia en la Gaceta ofi
c ia l , para general conocimiento. 

Manila 13 de Diciembre de 1869,—P. I., J . A . de Aenl le . 3 

COMISION NOMBRADA PARA IMPULSAR LA SUSCRICION 
ABIERTA CON DESTINO Á ERIG IR UN MONUMENTO QUE PERPETÚE 

LA MEMORIA DE DON SIMON DE ANDA Y SALAZAR. 

Relación de las cantidades entregadas á la Comisión nombrada 
para impulsar ¡a suscricion abierta con destino á erigir u n 
monumento que perpetúe la memoria del ilustre patricio Don 
Simón de Anda y Salazar . 

CANTIDADES 
POR QUE SE HAN SUSCRITO. 

NOMBRES DE LOS S R E S . SUSCR1T0RBS. Totales. Parciales. 

E s c u d . s M i l . » E s c u d . » M i l . * 

Suma anterior 

Subinspeccion de Sanidad mil i tar de 
F i l ip inas . 

Inspector médico, D. José Parejo del Valle 
I d . 2.° id . , D. Manuel Cotorruelo. . 
Médico mayor, D. Eduardo Cañizares. 
Otro, D. Vicente Gómez 
Otro, D. Valenlin Sánchez. 
Médico mayor Supernumerario l.er Anu

dante, D. Cárlos Nalda. 

4397 336 

OS , í i f t c ^ ' ' $ i' 
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NOMBRES DE LOS S R E S . S U S C R I T O R E S , 

l.er Ayudante médico, D. Roque Benito 
Aguirre 

Otro, D. Pastor Santamar ina . . 
Otro, D. José Oriol Navarra. . 
Otro, D. Gonzalo Armendaris . 
Otro, D. Agustín Serrano. 
Otro, D. Juan Berenguer. 
Otro, D. Francisco C a r m e n a . . 
Farmacéutico mayor, U. Ramón Botet. 
l .w Ayudante Farmacéutico, D. Eusebio 

Pelegr i . • 

PROVINCIA DE BULACAN. 
Pueblo de Hagonoy. 

Gebernadoreil lo, D. Prudencio Tanjutco. 
D. Rafael Hilarión Enriquez. , 
, , Evaristo Soco. . 
, , Potenciano Calalang. 
, , Pió T . Roque , 
D.« María T. Santos. . , 
D. Bernabé López. 
,, Hermógenes Ingco. . 
, , Pedro de los Santos. . 
, , Antonio Abiaza. 
, , Luciano T . Cruz. . . 
,, Dionisio Peralta. 
, , Isidro T iongson. 

Pareíales. Totales. 

Pueblo de Angat . 
P. C. F r . Ignacio Manzanoris. • 
Coadjutor, D. Luis Mariano. . 
Gobernadorci l lo, D. Hilario Fernando. 
D. Pedro de Dios. . 

Mariano de la Fuente . 
„ José de los Santos. . 

L Pedro Punsalan. 
Gregorio Alcántara. . . 
Juan José Esposi to . . 

L Juan de ios Santos. « 
D." Miguela del R o s a r i o . . 
D. Gerónimo Agustín. . 
D." María de Mendoza. . 
,, Nieves de Mendoza. . 
D. Domingo Lázaro. 
, , Teodoro délos Angeles, l.9 
„ Teodoro de los Angeles, 2.° 

Antonio de Mendoza . 
,t Apolonio de los Santos. . 
, , Agustín de Guzman. . 
D." Rita Capistrano. 
6: Santiago Capistrano. 
„ Clemente del Rosario. 
, , Lucas Gerónimo. 
, , Lucas Leonardo. 

Antonio Ronquillo. . 
, , Fulgencio Villanueva. 
„ Pedro Valerio. . ; 
, , Pedro Ho-TayCo. 
L Tranquil ino Salvador ; 
,, Miguel de Legaspi . . 
, , Nicomedes Santiago. 

Macario de Guzman. . 
, , Manuel Alegría de la Cruz . . 
,, Paula Eustaquio. 

José Ong-Layco. 

Pueblo de Bustos. 
El C. Párroco, D. Lucio Manabit Gregorio. 
E l Presbítero, D. Servando Diestro Diego. 
E l Gobernadorcil lo, D. Hermógenes de los 

Santos. 
D. Esléban de León. . 
„ Liverato de León . . 
D. Dorotea Rais Mateo. 
, , Robería Rustía Franc isco, 
j , Vicente Rotilla de la Cruz. 

Juan Prado Gregorio. 
, , NarciíO Prado Gregorio. 
,, Francisco Pere&. 
,, Severino Pérez. 
, , Mariano del Rosario. 
,, Gerónimo Joya . 
,, Mariano Reus de los Santos. 
, , Regino de los Santos. 
, , Juan de L e ó n . . 
, , Luis Soriano. . 
D.» Gertrudes de Sevi l la. 
, , Petra de la Cruz. : 
D. Tibureio Canosa. 
D.a Fabiana de Vera. 
D. Doroteo Bernandino. 
, , Pedro de los Santos. 
, , Modesto Calves. 

E s c u d . » M i l . s E s c u d . » 1^ 

48 

17 
4 
2 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
2 
i 

— 40 

2 » 
1 » 

2 » 
2 » 
2 
1 » 
1 » 
>» 500 

t»(j 500 
» 250 
>» 375 

375 
» 500 
» 500 
» 500 

500 
» 500 
4 

500 
500 
500 

» 500 
» 500 
» 500 
» 500 
» 500 
» 500 
» 500 
» 500 
>. 500 
» 500 
4 
» 500 
» 500 

4 » 

2 
2 
2 
2 » 
2 » 
2 
2 » 
2 » 
1 » 

I H 1 * 
1 >. 

i ri idii8 f oí 
1 » 
1 » 
1 » 
1 » 
1 . « 
1 » 
>• 500 
» 500 

500 
450 
230 

40 

34 200 
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CANTDADKS 
POR QUE SB HAN SÜSCR1TO. 

HOMBRES DE LOS S R S S . SUSCRÍTORES. Parcia les. Totales. 

Pueblo de S a n Miguel . 

{¡1 Gobernadorcil lo a c t u a l , D. Antonio 
Talla David 
Teniente 1.°, D. Agustín Gatchalian. 

j l Juez mayor de Sementera, D. Juan 
Buencamino 

El Juez mayor de Policía, D. Fel iciano 
Tocson, 2.° 

El Juez mayor de Ganados, D. Paulino 
Evangelista 

gl Teniente 3 . ° , D. Fulgencio Payanal 
gl idem 4 . ° , D. Dionisio Luc indo. 
El idem 5.8, D. Mariano Pengson. 
El idem 6.° , D. Calistro Pengson. 
El idem 9 . * , D. Lorenzo Solitario Cruz 
El idem iO, D. Leoncio T e c s o n . . 
Elex-Gobernadorcil lo, D. Tiburcio Tecson 
Idem, D. Felipe González. . 
Idem, D. Tomás Tecson , 2.° 
Idem, D. Mariano Maq^pagal. 
Cabeza actual , D. Sesinando Tecson , 2.a 
Idem, B. Flaviano E s g u e r r a . . 
Idem, D. Marcos Fernando. . 
Idem, D. Regino Pengson. . 
Idem, D, Toribio D ina . , 
Idem, D. Patricio S i c j o . 
Idem, D. Marcelo de Ocampo. 
Idem» Evar isto Siojo, 

, „ Tomás Mendoza. . 
, , Cir iaco Laure l Cruz. 

, „ Fel iciano Tecson , • 1.°. . 
, , , Adriano González. . 
, , , Anselmo Biglá S a n t o s . . 
, , , Gaudencio Mendoza. 
, , , Is idro Santiago. . 
, , , Dionisio de Guzman. . 

, , , , Sisto Del i ran. 
,, , , Pedro Viola de la Cruz; 
, , , , Francisco Pabalan. 
„ „ Reducindo de los Reyes. 

„ Estanislao de Ocampo. . 
„ Tomíts Ven ura. 

, , Valentín Ligón. 
„ „ Juan Carpió. / 
„ „ Valentín González.. 

El ex-Cabeza de Barangay, D. Hipólito 
Santiago. . . . . 
, , , , Sisto Libunao. , 
„ „ Pelagio de León. . 
„ Alvino Evangel ista . 
„ „ L u i s Tal la David. . 
„ , , Cesarlo Dason. 
„ , , Macario Evangel is ta . 
„ , , Donato Abelardo J u s t o . . 
„ , , Gregorio Magbitang. 
, , „ Pablo Mariquiz. 
., , , Alejo J a v i e r . . 
„ „ Estanis lao Cristal C r u z . . 
„ „ Fel ipe Ta l la David. 
„ „ Isaac Pingco Benedicto. 
„ . , Tranquil ino Bundoc. 
, , „ . Eu laho Abelardo J u s t o . 

D.» Agustina González. . 
., Bruna David 
i, Jacoba González, 
„ Brígida González. . 
i, Gregorio González. . 
i, Lorenza Payanal . 
li Gregoria Flores González. 
>, Tranquil ina Aldama Santiago. . 
¡i Maria Liuanag 
ti F ranc isca Tecson . . . . 

Calistro L impingco. . 
Pablo Carlos 
Marcelo Palomo. 

Chino infiel, In-^Chiaco. . 
Jd., Co-Leco 
Id., So-Yaco 
Id. cr ist iano, Ensebio. L i m - S o n e s i c . 

Pueblo de B igaa . 
El Gobernadorci l lo, D. Vicente Leoq.co 

Santos 
Apilan pasado, D. Valentín Constantino 
M-i D. Juan Constantino. 
}d., D. Hilarión Constant ino, 
¡d., D. José Maria Ochoa 
|d., D. Domingo de Castro. . 
'd., D. Pascual García. . 
Teniente i . ' , D. Claudio Lugo . 
Cabeza actual , D. Rufino Calvez. 
jd-i .D. Lorenzo Cabuhat. 
'd. , D. Eusebio de Rojas. 

E s c u d . » M i l . » E s c a d . » M i l " 
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230 
230 
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500 

» 
500 
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500 
500 

» 
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500 
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» 500 
» 500 
» 500 
» 500 

500 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 
500 
500 

ñ 
» 
4 
4 
4 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
150 

500 
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500 
500 
500 
500 

NOMBRES DE LOS S R E S . SUSCRITORES. 

I d . , D. Juan Landayan. . 
I d . , D. Ceferino de León. 
I d . , D. Sabino S a l v a d o r . 
I d . , D. Erasmo Lhciran , 
I d . , D. Andrés Yalong, , 
I d . , D. Fernando t i b i a n . 
I d . , D. l iburcío de los Santos. 
I d . , D. Emiterio.Alvarez. 
I d . , D. Isidro de los S a n t o s . . 
I d . , D. Félix Reyes. 
I d „ D. Emiíídio Fajardo. 
I d . , D. Benito Sempio. . 
I d . , D. Ramón Rojas. 
I d . , D. Manuel Peralta. . 
I d . , D. Andrés Sisón. . 
Capitán pasado, D. Aniceto Fuente 
I d . , D. Agustín Abella Cruz. . 
Cabeza actual. D. Luc iano Alearas 
D. Apolonio Constantino. 
„ Alejandro Puato. 

Puebfa de Calumpit 
D. Nicodemus de Jesús. 
„ Pedro de Tor res . . . 

Gregorio Velazquez. . 
„ vApolonio Balpgtas. . 
r; Florencio de ' í^osa . . . 
f, Guil lermo Ma^apsala., 
„ Policarpio Sambilay. 
,'. Laureano de Jesús. . 
¿ Carlos Fajardo. 
„ Estanislao Suñiga. . 
5, Ceferino Salvador. . 

Isaac de Tor res . 
Doroteo Maño.. 

„ Si lvino Naya Cruz. . 
^ Hermenegildo de Tor res . 
t1 Is idro Naragdag. 

Mkícoa Sarraaniega. . 
„ Juan Veiazq^ez. . 
„ Alejandro MananquiL 
?, Estéban de Guzman, 
„ Segundo de Tor res . 

Juan Galang. . 
t1 Jacinto García. 
• Paulino Talampas. . 
t1 Benito Pagdanganan. 
^ Bernandino Manlapig. 
^ Juan Manglapig. 

Martin Coronel . 
JV Rafael de Rojas. 
„ Joaquín Meliton Pami. . 
, Juan Reyes de V íc to r io . . 

" Tomés de Leorr. 
* Brlgido Maño. . . , 
, , Arcadio Yanga. 
L Si lverio Hernández . . 
„ Blks Aduna. . 

Bernabé Macalagal. . • 
„ Felipe Crislóval. 
L Antonio Aduna. 

Cbino Mariano Qui la. 
Manuel Macara. 

Chino Mariano Sayo. 
I d . So-Pioco 
D. Teodoro T ionson. 
, José Panganiban. 

Fabián de Peña. 
Hermógenes de Tor res . . 
Teodoro Granee. 
Alberto Aguilar. 

r Alejo Olondia Agust in . . 
| , Tranquil ino Mendoza. 
i>. Resalió Salamonte. . 
1 Jacinto Aduna. . . . 
„ Andrés Reyes Rayan. 
„ Gaspar A d u n a . . . . 
„ Gabriel Naragdag. . . 
i Valeriano Naragdag. . 

* Mariano Capi l i . . 
Manuel Cabildo. 

± Pedro Pineda. . 
„ Bernaldo de los Reyes. 
1 -Plácido Be lén . . 
„ Basil io Sambilay. 
„ Felipe Bayan. . 
„ Alejo Bayan. 
„ Aniceto Ner Gregorio 
, , Mariano Mananquil. . 
, , Juan Beyes Bayan. . 
, , Ramón Aduna . . 
„ Gaspar B a y a n . . 
„ Cárlos Lintag. ; 

CANTIDADES 
POR QUE SE HAN SUSCRITO. 

Parcia les. Totales. 

E s c u d . » M i l . » E s c u d . » M U . » 
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4 
4 
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2 
4 
4 
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930 
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250 
500 
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500 
500 
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CANTIDADES 

POR QUE SE HAN SUSCRITO. 

NOMBRES DE LOS S R E S . S U S C R I T O R E S . Parciales. Totales. 

Pueblo de Guiguinto. 
Gobernadorcil lo, L . de la Cruz. 
D. Guillermo Bernardo . 

Mariano González, 2 . ° . 
Vcnlura González. . 
Macario González. . 

, . Sera pió Mójica. 
„ José Joson. . . . 
, , Joaquín Bernardo. Í 
, , Lorenzo Agustín. 
„ Manuel de la Cruz. . , 
, , Juan Baña. 
,, José de los Santos. . 

Ananias de la Cruz. . 
, , Félix González. 
, , Nicolás Mójica.. 

Francisco de la Cruz, 
Nicolás Bautista. 

, , Pablo Manalo. . 
, . Pedro Narciso. . . , 

Gregorio Manicad. . 
.. Agustín S l a . Ana. 
, , Andrés de Mendoza. . 

Silverio González. 
,, Eduardo Bautista. 

Antonio Roque. 
Lu is Constantino. 

, , Mariano .Roque. 
, , Matías T o a s o n . . . . 

Julián de los Santos. . 

E s c u d . s M i i . 8 E s c u d . s M i l . 

250 
250 
425 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
SoO 
250 
425 
495 
425 
425 
425 

» 

El R. C. F r . Juan M. Tombo, del pueblo de 
S. Isidro ' . . 

Manila 44 
Marzano. 

de 
Total. 

Diciembre de 4 8 6 9 . — Por l a 

7 600 

_ 2 8 _1_ 
» 4655 286 

Comisión, Bernardino 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE F IL IP INAS. 
De órden Superior, el 42 . ° 'sor teo estraordinario de la Real L o 

tería, tendrá lugar en los estrados de la Administración Central de 
Rentas Estancadas, sita en la Isla de_ Romero del pueblo de Santa 
Cruz, íi las nueve en punto de la mañana del día 20 del corriente. 

Manila 4.° de Diciembre de E s c a l e r a . 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E CORREOS DE F IL IP INAS. 
El bergantín-goleta n.* 3 Madrileño para el martes 44 del presente 

con destino & Surigao y Balabac, en vez de Davao, como estaba 
avisado; según aviso recibido de la- Capitanía del Puerto. 

Manila 40 de Diciembre de 4869.—Hazañas. 

La barca española M a r í a Rosario saldrk el miércoles 16 del cor
riente con destino al puerto de Hong-Kong, según aviso recibido de 
la Capitanía del Puerto. 

Manila 40 de Diciembre de 1869.—Hazañas. 

Los bergantines-goletas Peñafrancia y Soledad (a) M a r i ñ a , saldrán 
ei mkrtes 44 del actual entre 4 y 6 de su tarde, el 4.* para Anti-
que y el 2.° para Capiz, y el bergantín español Vi l la de Rivadavia, 
él miércoles 45 del mismo á ias 9 de su mañana para Hong-Kong, 
según aviso recibido dé la Capitanía del -Puerto. 

Manila 11 de Diciembre de 4669.—.fíaseiflas. 

Las barcas españolas Cosmopólita y S a n Fernando ambas saldrán el 
j'uéves 46 del actual á las cinco de su tarde, la primera para la Co-
ruña, y la última para Cebú, según aviso recibido dé la Capitanía 
del Puerto. 

Manila 42 de Diciembre de \SQ9.—Haza7ias. 

i 
E l bergantín español E m u y y barca Florida B lanca , saldrá el pr i 

mero para Síngapour, el lunes 28 del corriente; la segunda para Hong-
Kong, el sobado 47 del mismo á las ocho de su mañana; y la barca 
española M a r í a Rosario pide visita de salida á las cuatro de la tarde 
del miércoles 45 del presente raes para Hong-Kong,- según aviso ret-
; i i) ido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 43 de Diciembre de iSQd.—Hazañas. • 

SKCHKTAHIA l»K J.A JUNTA Aí.iMOlNKIiAS l>g LA Al»MINISTRAGlOr< 
COCAL;. 

Por decreto del Sr . Director de la -Administración Local , se sacará 
á públ ica subasta, para su remate e n - e l mejor postor , el arriendo 
del arbitrio de encierro de animales en el pueblo de Bato, de la pro
v inc ia de Camarines Sur , bajo el tipo en. progresión ascendente de 
c ien to veinte escudos anuales, ó sean trescientos sesenta escudos en 
ei trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
con t i nuac ión . E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Al
monedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de 

la Audiencia n.0 3, el día 48 de Diciembre próximo entrante las die, 
de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentar^ 
por escrito, estendidas en papel de sello 3.° , con la garantía corresl 
pendiente, en la forma acostumbrada, en el día, hora y lugar arribi' 
designados para su remate. 

Binondo 20 de Noviembre de 4 8 6 9 . — F é l i x D u j u a . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.—PlieíjO de COndicio. 
nes que ha de servir de base para la subasta del arbitrio dt 
encierro de animales en el pueblo de Bato, de l a provin* 
cia de Camarines S u r . 

4.» Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba men. 
cionado, bajo el tipo en progresión ascendente de ciento veinte es. 
cudos anuales, ó sean trescientos sesenta escudos en el tr ienio. 

2. » Las proposiciones se presentarán al Sr . Presidente de la Junta en 
pliego cer rado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la mayor 
claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo. 
sicion se acompañará; precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la Te. 
soreria general de Hacienda pública, ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de diez y ocho eseu. 
dos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición. 

3. * Si al abrirse los pliegos- resultasen dos ó mas proposiciones 
igua les , conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abriri 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. E n el caso de no querer los postores «mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción aprobada en Real órden 
de 26 de Agosto de 4858 sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden 
tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. • Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due
ños terminada qué sea la subasta , á escepcion del correspondiente 

;á la proposición admit ida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administración Locah 

6. * E l rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del importe total del arr iendo, á satisfac
ción de la Dirección general de Administración Local cuando se constituya 
en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resultado de la subasta 
tenga lugar en el la. LQ fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de 
ninguna manera personal , pudiendo constituirla en metálico en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública cuando la 
sea en la provincia. Si la fianza se prestase en fincas solo se admi
tirán estas por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por el Arquitecto del Superior Gobierno, re 
gistradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el 
S r . F i s c a l . E n provincia, el Gefe de ella cuidará , bajo su única res
ponsabilidad, d e q u e las fincas que se presenten para la fianza llenen 
cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas 
de ningún modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y 
las de caña y ñ ipa , asi como las acciones del Banco Fil ipino, no 
serán admitidas para fianza en manera alguna; aquellas por la poca 
seguridad que ofrecen y las últimas por no ser transferibles. 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate 
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 
Febrero de 1862. 

8. • E n el término de cinco días después que se hubiere 
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá 
garse la correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la escr i tu ra , quedará su 
jeto á lo que previene la Real Instrucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 4852, que á la letra es como sigue:—«Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escr i tura , ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reciamaeion serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condic iones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se 
podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administra
ción, á perjuicio del primer rematante.» Una vez otorgada la escr i 
tura se devolverá al contratista el documento de depósito, á no ser 
que este forme parte de la fianza. 
; 9.* La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo

nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año anticipa
dos. E n el caso 'de incumplimiento de esto art ículo, el contra
tista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado 
del terc io , abonando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contrat ista, sí consistiese en métalico, en el improro-
gable término de dos meses , y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5." de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 4852, citada ya en condiciones anteriores. 

40. E l contrato se entenderá principiado desde el día siguiente al: 
en que so comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe dé
la provincia. Toda dilación en etile punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr . Superintendente de estos ramos lo 
motivasen. 

4 4. El contralista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de veinte es -
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cUdos que se le exigiríin en el papel correspondiente por el Gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falle á esta condición pa
gará los veinte escudos de multa, la segunda falta serk castigada 
líon doscientos y la tercera con la rescisión del contrato, bajo su 
responsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.* de la 
¡5eal Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en just ic ia . 

12. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista coma representante 
je la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
bacer efectiva toda la cobranza del impuesto, debiendo facilitarle el 
primero una copia autorizada de estas condiciones. 

43. Si el contralista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á im
posición de mullas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

14. Será obligación del contratista construir tres corrales suficientes 
en donde se resguardarán los animales carabaos y caballos que llevan 
los c ncurrentes con la debida separación, uno para los carabaos, 
otro para los caballos potros y otro para las yeguas, y se custodiará 
cada corral por uno de los encargados del contratista durante las 
horas en que se introduzcan dichos animales. 

45. En cada corral es obligación del contratista construir c a m a , 
riñes suficientes, á fin de que los animales no sufran fuerte solazo-
mayormente los carabaos. 

16. Los dos corrales ó cercos destinados para los caballos deberán 
estar en buen estado ó bien terraplenados con hormigón, para evitar 
el fango en tiempo de lluvias. 

47. El contratista librará papeletas al dueño de los animales que 
ie resguarden en dichos corrales, en la que constará la clase de animal 

l animales con las marcas, para evitar cuestiones que suelen acontecer. 
48. E l contratista podrá nombrar los individuos que considere ne

cesarios para poder cuadyubar al ejercicio de sus funciones; pero di
chos individuos no serán escepündos del pago del tributo ni de servic ios 
personales, aunque lengón título de la Superintendencia de estos ramos. 

49. E l asentista cobrará por derechos dos cuartos, ó sean veinti
cinco milésimos por cada animal. 

20. No estando permitido que los animales se amarren y detengan 
en las cal les, procurará que los lleven á los corrales destinados al 
efecto y no permitirá que se recojan en oíros corrales que no sean 
del arriendo, esceptuándose los de algunos parientes ó amigos que 
no hayan llevado carga al mercado. Para el cumplimiento de esta 
prohibición lé auxiliará la justicia del pueblo. 

21. Todos los dias de mercado, después de cerrado este, l impiará 
el frente de los corrales y no permitirán que se hagan hogueras 
tanto en el corral como en las inmediaciones, para evitar incendios. 

22. La autoridad.de la provincia , del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno , cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesar ia , á fin de que nadie alegue ignorancia. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la apronacion del Rxcmo. Sr . Superintendente del ramo. 

24. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contralista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le corauniqus la autoridad, siempre que no estén en contraven
ción con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

25. En vista de lo preceptuado en la Ueal órden de 48 de Oc
tubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

26. El contralista es la persona legal y directamente obligada. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbi t r io; pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de lodos los perjuiftios que por tal subar
riendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única y directamente 
el conlratisla. Los subarrendadores quedan sujetos al fuoro común, 
porque su contrato es una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que e l contralista nombre subarrendadores, dará 
inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompañando una rela
ción nominal de e l los , para solicitar y obtener los respectivos títulos. 

27. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga
miento de la escr i tura , asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario s a c a r , serán de cuenta del rematante. 

28. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido en 
la condición 6.», deberá acompañarse, por duplicado, el plano de la s i 
tuación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

29. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
éntralo se resolverá por la via conlencioso-administrativa. 

Manila 44 de Noviembre de 4869.—Perfro Orozco R i e r a . 

MODELO DK PUOPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

i) vecino de . . . . . . . ofrece lomar á su cargo por el término 
^ tres años el arriendo del arbitrio de encierro de animales en el pueblo 
ê Bato, de la provincia de Camarines Sur , por la cantidad d e . . . . os

ados ( E . . . .) anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
Publicado en el n . 0 . . . de la Gacela del dia. . . . del que me he enterado 
bebidamente. 

Acompaña por separado el .documento que acredita haber deposi
t o en la 'a cantidad de diez y ocho escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—-Z)M/UO. 0 

i 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 

, por decreto del Rxcmo. Sr . Intendente general, se anuncia al .pú-
^''cu que el dia ocho de Enero próximo, a las 12 de su mañana, ten-
^ lugar en los estrados de la Intendencia general la subasta de la 
p i r a t a de conduelen de efectos estancados desde el pueblo de Pag-
S:injan, de la provincia d e l a L u g u n a , á la Administración de Tayabas, 

bajo el tipo en progrerion descendente de quinientos noventa mi lé 
simos de escudo por cada arroba de tabaco, cigarri l los y pólvora, y 
con sujeción al pliego de condicionas que se inserta á o n t i n u a c i o n , 
cuyo original desde esta fecha eslá de manifiesto en esta Secretaría, 
situada en la calle de S . Jacinto no.0 53. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en p'iegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriáa des ig
nados; advirliendo que la oferta deberá espresarse en letra y en 
guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 14 de Diciembre de 1869.—Francisco Rogent. 

Pliego -de condiciones que forma esta Administración Central 
para contratar la conducción de tabaco, pólvora y efectos t im
brados, desde el pueblo de Pagsanjan, de la •provincia de la 
Laguna , á la Administración de Tayabas, redactado con arreglo 
á la instrucción aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858 . 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

1. a La Hacienda contratará la conducción desde la Administración 
de Hacienda pública dé la provincia de la Laguna, situada en Pagsanjan, á 
la Administración de Tayabas, de todo el tabaco elaborado, c igarr i l los, 
pólvora y efectos timbrados que necesite la espresada Subalterna para 
el consumo público. 

2. » Servirá de tipo para abrir postura en progresión descendente 
la cantidad de quinientos noventa milésimos de escudo por cada arroba 
de tabaco, cigarril los y pólvora. 
i 3.* Los espresados efectos serán entregados al contratista á su en
tera satisfacción en los Almacenes de la referida Subalterna, y con 
anticipación de veinticuatro horas se avisará al mismo el dia en que 
haya de efectuarse alguna remesa. 

4. p Los fletes que devenguen las conducciones serán satisfechos 
por la Administración de Hacienda pública de Tayabas tan luego que
den entregados los efectos de la espresada dependencia, en los tér
minos que se consignan en las siguientes condiciones. 

5. * La subasta de este servicio se verificará simultáneamente ante 
la Junta de Reales Almonedas y las Subalternas de Tayabas y ia L a 
guna el dia y hora que tenga á bien des ignar ' l a Intendencia general 
de Hacienda. 

O." E l término de esta contrata será el de tres años, que empe
zarán á contarse desde la fecha en que se comunique al contratista 
la aprobación del remate á su favor. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

7 . , El Contratista se obligará á conducir desde el pueblo de Pag
sanjan. en la Laguna, al de Luchan , en Tayabas, todo el tabaco y pól
vora que esta última necesite, bajo la condición precisa de conducir 
gratis los efectos timbrados que fuere necesario remesar. 

8. * Á los diez dias, contados desde la fecha en que por la Admi
nistración de Tayabas se le avise al contralista alguna remesa, deberá 
este verificarla dentro de los referidos diez dias en tiempo bueno, 
y de quince cuando el tiempo no fuese bonancible. 

9. * Si en los plazos arriba citados no hic iere la conducción á la 
Administración de Tayabas, procederá á contratarla con cualquier otra' 
persona particular, pagando el contratista la diferencia del flete que 
resultase y demás gastos que se ocasionen. 

10. E l contratista no responderá de las faltas que en calidad ó 
cantidad sé notaren en jlos cajones de tabaco, siempre que los entregue 
en el mismo buen estado y cerrados que los recibió en Pagsanjan. 

11. Conducirá gratis desde la Administración de Tayabas al puebla 
de Pagsanjan todo el tabaco de coetrahando y el elaborado ines-
pendible que le entregue aquel Administrador, asi como también los 
caudales que procedentes de aquella Administración sea necesario con
ducir al referido Pagsanjan. 

12. Si aconteciere que la Renta no pueda renovar esta c'onlrata 
antes de la conclusión del tiempo prefijado en la condición 6.a, el 
contratista se obligará á continuar con ella bajo estas condiciones por 
seis meses mas Interin se realiza otra subasta con sujeción á las que 
se estipulen. 

13. E l rematanto prestará á satisfacción de la Intendencia una 
fianza de tres mil escudos, que hará efectiva por uno de los tres 
medios siguientes: 1.° en metálico en la Caja de Depósitos: 2.° en bienes 
raices rústicos ó urbanos libres de todo gravamen por el doble valor 
del que se exije en garantía; y 3.° con fiadores abonados y de c o 
nocido arraigo. 

14. En los casos de incumplimiento por parte del contratista á 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura 
y lo mismo si impidiere que esta tenga efecto en el término seña
lado, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del rematante. 
Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primar rematante la dife
rencia del primero al segundo: 2.° que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del servic io; 
todo con sujeción á lo dispuesto en el articulo 5.° del Real decreto 
do 27 de Febrero de 1852. 

15. Las multas y demás imdemnizaciones á que diré lugar el con
tratista se harán efectivas gubernativamente por la Administración 
general del ramo sobre las sumas que deba percibir; las condgadas para 
garantir su compromiso y soore los dera^s bienes que á él y sus 
fiadores pertenecieren, quedando á salvo el derecho del contratista 
para dirigir sus reclamaciones por la via contenciosa-admistrativa, s e 
gún los artículos 9 y 10 del antes citado Real decreto. 

16. Los gastos de remate, otorgamiento de la escritura pública, una 
primera copia que se ha de facilitar á la Hacienda y demás que de
vengue este espediente, serán de cuenta del rematante. 

17. Si el contratista residiese en provincias, se obligará á tener 
en la de Tayabas un apoderado instruido compelenlemenle con quien 
se entienda esta Administración general en todo lo que concierna á 
su contrata y para los casos de responsabilidad sobre la misma. 

18. Si aconteciere que el contratista falleciese antes de la te rmi 
nación de su compromiso, sus herederos ó quienes lo representen. 
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estarán obligados á continuar e! servicio bajo las condiciones y res
ponsabilidades estipuladas: . s i el fallecimiento del contratista ocurriese 
sin testur, la Hacienda continuará el servicio por Administración á cuenta 
y riesgo de la fianza prestada y de los bienes que dejare h^sla que 
los herederos que resultarea lo prosigan. 

19. Esta subasta lendrk lugar en !a forma que establece la ins -
truccioncion aprobada para esta clase de servicios en Real órden de 
25 de Agosto de 485.8. 

20. Si terminado el plazo señalado en la condición 3.* no hubiese 
aun procedido el contratista al recibo de los efectos, se contratará 
la conducción de ellos en los términos que convengan, siendo de 
cuenta de este el importe total del flete y demás gastos que oca 
sione la remesa. 

21. Sin un motivo forzoso, que se hará constar como corresponde, 
no podrán los efectos detenerse en ninguno de los puntos de su 
tránsito; en la inteligencia de que si por esta causa sufriesen al
guna averia, los pagará el contratista á precio de estanco, s in per
juicio de la multa en que incurrirá por el retardo sufrido aun sin 
ocurr ir perjuicio ó avería. 

22. El contratista deberá conducir por completo los efectos que 
se espresen en cada guia que le sea entregada por la Administración 
de Pagsanjan, pues de lo contrario los Almacenes de la de l a y a b a s 
no se dar.'-n por recibidos de, los que en pequeñas cantidades se en-
tréguen y el importe de los fletes de estos no será de abono hasta 
tanto no se verifique la total introducción de los espresados efectos 
en aquellos, incurriendo por esta falta de exactitud en una mul la , que 
no bajíirá de cincuenta escudos, ni podrá exceder de doscientos, la 
cual se hará efectiva en los términos que dispone el artículo diez 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

PREVENCIONES GENERALES. 

23 . Para entrar en licitación se requiere como circunstancia de 
r igor haber constituido en la Caja de Depósitos la cantidad de tres
cientos es'cudos. En la Laguna y l ayabas el espresado depósito ten
drá lugar en la Caja de las Administraciones de H. P. 

34. La calidad de chino, mestizo ó estrangero domiciliado no es-
cluye el derecho de l icitar. 

25. Los licitadores presentarán al S r . Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones-, firmadas, en pliegos cerrados, bajo la fór
mula precisa que se designa al final de este pliego, sin cuyo requi
sito no serán admitidas, indicándose en el sobre la correspondiente 
asignación personal. 

26. Al pliego cerrado deberán acompañar el documento que acre
dite el depósito de que habla la condición 23. 

27. No se admitirá jproposioion alguna que altere ó modifique el 
presente pliego de condiciones, á no ser la del t ipo, que es el ob
jeto de la subasta. 

28. Quedan advertidos los l icitadores, y en su caso el contratista, 
que si por convenir al servicio se rescindiese el contrato, la rescisión 
se acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con arreglo 
á las leyes. 

Manila 16 de Noviembre de 1869 .—El Adminisirador Central , F s -
ca lera .—El 2.° Gefe Interventor, Manuel de Obes. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N. enterado de las condiciones bajo las cuales contra
tará la Hacienda el servicio de conducciones de efectos estancados 
desde la Administración de Hacienda pública de la provincia de la 
Laguna á la de l a y a b a s , y habiendo constituido según el documento 
que acompaña el depósito que exije la condición 23 para poder lomar 
parte en la licitación, ofrece tomar á su cargo el espresado servicio 
en la cantidad de (en número y letra) por la conducción de cada ar
roba de tabaco y pólvora, aceptando las demás condiciones que se 
estipulan . t 

Fecha y firma del interesado. 
E s copia.—Rogent. 1 

Por decreto del Excmo. Sr . Intendente general , se avisa al público 
que el dia 23 del actual á las 12 de su mañana, tendrá lugar en los 
Estrados de la Intendencia general la subasta del arriendo por tres 
años del juego de gallos del distrito de Morong, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de seis mil ochocientos cuarenta escudos en el 
trienio, y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
está de manifiesto en esta Secretaría, situada en la calle de S . Jacinto 
n.0 53. Los que gusten prestar este servicio presentarán sus propo
siciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.°, en e l 
dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta deberá 
espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán adpaí-
sibles. 

Manila 10 de Diciembre de mil ochocientos sesenta y n u e v e . — F r a n 
cisco Regent. 0 

Por decreto del Excmo. Sr . Intendente general de Hacienda pú 
bl ica, se avisa al público que el dia veintitrés del actual, tendrá lu
gar ante la Junta de Reales Almonedas, que se reunirá en los estra
dos de la Intendencia general , la subasta de la contrata de conduc
ción desde los Almacenes del ramo de esta Capital á los de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo en progresión descendente de cuatrocientos milésimos de e s 
cudo por cada arroba de tabaco, cigarri l los y pólvora, y con suje
ción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta n.0 286 corres
pondiente al quince de Octubre ultimo. Los que gusten prestároste 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendi
das en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba de
signados; advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en 
guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila l.6 de Diciembre de 4869.— Francisco Rogent. 0 

E l Capellán del Cementerio general d4 parte al Evemo. S r . Go 
bernador y Capitán general de estas Is las , que en esta fecha tt 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL. 

2 
EUROPEOS. 

Manila. . . . 2 
Binondo , 
Quiapo , 
S . Miguel , 

S u m a . 

Manila. . . . . 
Binondo . . . . 
Quiapo 
S. Miguel . . . . 

Suma. . 
Cementerio general de Paco y Diciembre 11 de 1 8 6 9 . — P . Oavino 

Villa Real . 

E l Capellán del Cementerio general dá parte a l Excmo. S r . Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
Hombres. Mugeres. Párvulo». Pueblos. 

— 

Manila. . , 
Binondo.. , 
Quiapo. . , 
San Miguel . , 

Suma. 

Manila 
Binondo 
Quiapo 
San Migue l . . . . n . 

1 
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3 
EUROPEOS. 
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• • • 

Suma. 
Cementerio general de Paco y Diciembre 12 de 1 8 6 9 . — P . Oavinc 

Villa Real . 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Don Gonzalo Mul le r , Alcalde mayor en comisión del Juzgado 

del distrito de Quiapo de esta provincia de Man i la y Juez 
de primera instancia de la misnw, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Luis Centeno, 
indio, casado, de treinta y un años de edad, natural del pueblo de 
Paombong, de la provincia de Rulacan, soldado del Tercio Civi l , hijo 
de Fulgencio y Teresa Santiago, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar en el cargo que contra el 
mismo resulta en la causa n.0 2611 por suplantación de nombre, 
pues si así lo hiciere le oiré y administraré just icia y en caso con
trario sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, entendiendo con 
los estrados de este mismo las ulteriores diligencias que se pract icaren. 

Dado en Santa Cruz 1.° de Diciembre de 1869.—Gonzalo Mul ler .— 
Por mandado de su Sría. L u i s Pérez de Jagle. 0 

Ve 

ch 
de 
Bii 
bli 
tre 
ser 
res 
tra 
pu. 
tra 
bel 

Poi 

De 

últ 
de 
en 
gu 
y 
du 
est 
la 
jus 
au 

m; 

D i 

jar 
An 
To 
la 
tes 
lia 
Sil 
tac 
lo 
bíi 

Po 

Don Gonzalo Muller, Alcalde mayor en comisión del distrito de 
Quiapo de esta provincia y Juez de primera instancia de la 
misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente nombrado Cárlos, 

natural del pueblo de Hagonoy, de estatura y cuerpo regulares, ca r i -
redonda, color trigueño, ojos, cejas y pelos negros, é hijo de una 
nombrada Eleuteria, para que dentro del término de treinta dias, con
tados, se presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, 
á contestar de los cargos que contra el mismo resulta en la causa 
n.0 2312 sobre estafa, pues de hacerlo así le oiré y administraré j u s 
ticia y en caso contrario sustanciaré la causa en su ausencia y re
beldía, entendiendo en los estrados de este mismo las ulteriores di 
l igencias que se practicaren. 

Dado en Santa Cruz 6 de Diciembre de 1869.—Gonzalo Mul le r .—Por 
mandado de su S r i a , L u i s Pérez de Tagle. 0 

ALCALDIA MAYOR D E L DISTRITO DE QUIAPO. 
Por providencia del S r . Alcalde mayor del distrito de Quiapo, recaída 

en la causa n.0 2782 que se instruye en este Juzgado contra D. Cán
dido Lasangre Cruz, y otro por circulación de monedas falsas, se cita 
á D. Juan Abelino, vecino del arrabal de Trozo, para que por el término 
de nueve dias, contado desde la fecha, conparezca en este mismo Juz
gado para declarar en la repetida causa, apercibido de pararle los per
juicios á que su incompareciencia hubiere lugar. 

Escribanía de mi cargo 7 de Diciembre de 1869.—ZUJÍ Pérez de 
Tagle. 0 
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f)on José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor en propiedad 
del Distrito de Binondo, Juez de primera instancia del 
mismo, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones el pre
sente Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y eiaplazo al ausente Aguslia Tan-Pongco, 
chino cristiano, natural de Danma, Imperio de China, soltero, mayor 
de edad, residente en la calle de San Jacinto, de este arrabal de 
Binondo, maestro carpintero, empadronado en la Administración pu
blica de esta provincia bajo el n.0 6976, para que por el término de 
treinta dias, contados desde la publicación de este edicto, se pre
sente en este Juzgado ó en la corcel pública de esta provincia á 
responder los cargos que le resulta en la causa n.0 3404 que c o n 
tra el mismo se instruye por infidelidad eñ la custodia de presos, 
pues de hacerlo así se le oiré y guardaré just ic ia y en caso con
trario seguiré sustanciando la espresada causa en su ausencia y re 
beldía, parándole además los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Binondo 9 de Diciembre de 4869.—José F \ de Cañete.— 
por mandado de s u Sría. , Fé l ix D u j u a . 0 

-———i bi 80 

Don José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor del distrito de 
Binofido en propiedad. Juez de primera instancia de esta Capi 
tal, y que de estar en el ejercicio de sus funciones yo el presente 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por el primero, segundo y 
último pregón al ausente Mariano de la Cruz, indio, soltero, natural 
de Sta. L u c i a , pueblo de l locos Sur y residente en Cavite, empadronado 
en la Cabecería de D. Joaqúin Fel ic iano, de estatura alta, cuerpo re
gular, color moreno, nariz chata, boca regular, cejas y pelos negros 
y procesado en la causan .0 3397, para que por el término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este edicto, se presente en 
este Juzgado á contestar los cargos que contra el mismo resulta en 
la espresada causa, pues que de hacerlo asi le oiré y administraré 
justicia y en caso contrario sustanciaré y terminaré la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo 3 de Diciembre de 4 8 6 9 . — J o s / F . de Cañete.—Vot 
mandado de su S r i a . , Fé l ix Du jua . 0 

don Narciso Espinosa de los Monteros, Alcalde mayor en comi
sión del distrito de Tondo y Juez de pr imera instancia de 
la misma y etc. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á los ausentes Loreto Que-
jano, Pedro de la Cruz , Leoncio Mendoza, Estéban Vargas, El ias Santos, 
Anselmo Lentes, José Cruz, Anselmo Tenorio, Zacarías Hernández y 
Tomás Mariano, para que en el término de nueve dias, contados desde 
la inserción del presente edicto, comparezcan en este Juzgado á con
testar á la demanda propuesta contra los mismos por el chino c r i s 
tiano Bartolomé Barrete Yo-Guioco sobre construcción y recompo
sición de cascos; apercidos que de no hacerlo, se tendrá por contes
tada la demanda en su ausencia y rebeldía, siguiéndose el juicio por 
todos sus trámites hasta la definitiva, y parándoles el perjuicio que h u 
biere lugar. 

Dado en Tondo á 44 de Diciembre de ÍS69 . — N a r c i s o E s p i n o s a . — 
Por mandado de su S r i a . , Agapüo Layog.—Rafae l de León. 3 

Don Narciso Espinosa de los Monteros, Alcalde mayor en comi
sión del distrito de Tondo y Juez de primera instancia de la 
misma, etc. , 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Dalraacio ^ran-

fiisco, mestizo sangley, natural y vecino del pueblo de Tambobon, s o l 
tero, de veinteseis años de edad, de oficio mediquil lo, y empadronado 
que ha sido en el barangay de D. Gregorio Apóstol, reo de la causa 
n.0 88 por hurto, para, que por término de treinta dias, contados 
desde la aparición de este edicto en la Qaceta oficial, comparezca en 
«ste Juzgado para ser notificado de la sentencia dictada en dicha causa , 
apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar. 

l>ado en Tondo 9 de Diciembre de 4869.—V.0 li.0-^NaTCiso E s p i n o s a . — 
Por mandado de su Sría. Agapüo Layog. 0 

Don Narciso Espinosa de los Monteros, Alcalde mayor en comisión 
del distrito de Tondo, Juez de primera instancia de la misma. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á Potenciano Mariano, indio, 
soltero, de veintisiete años de edad, de oficio pescador, natural y 
Vecino del pueblo de Pineda, de esta provincia, y empadronado en 
el barangay n.0 45 á cargo de D. José Cipra Cruz, procesado en la 
causa n.0 408 por resistencia á la autoridad, para que en el término 
de treinta dias, contados desde la inserción en la Gaceta ofiaal del 
presente edicto, comparezca en este Jezgado ó en las cárceles de 
^sia provincia á contestar á los cargos que resultan contra él en la 
'"dicada causa, apercibido que de Ka hacerlo le pararán los perjui-
0'03 que hubiere lugar, sustanciándose á la causa en su ausencia y 
rebeldía. 

hado en Tondo á 7 de Diciembre de 4869.—Narciso E s p i n o s a . — P o r 
Andado de su Sría. , Rafael León.—Agapüo Layog. 0 

üon José María Mar ios , Alcalde mayor en propiedad de la 
provincia de Bwtáean, Juez de primera instancia de la misma, 
que de estar en actual ejercicio yo el presente Escribano doy fé. 

, Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente nombrado Joaquín, 
ael barrio de Marungco del pueblo de Angat, de treinta años de edad 
P0co mas ó menos, de estatura como ocho palmos, cuerpo delgado, 

color moreno, nariz alta, pelo, cejás y ojos negros, sin barba, para 
que dentro del término de treinta dias, contados desde esta facha, se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á c o n 
testar á los cargos que contra el mismo resulta en la causa n.0 2749 
por uso de armas y reunión suspechosa, aprercibido que de no h a 
cerlo dentro de dicho término se sustanciará y terminará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Alcaldía mayor de Bulacan 6 de Diciembre de 4869.— 
José Martas.—Por mandado de su S r i a . Cecilio M . Orad. 0 

Don Francisco Godinez y Estéban, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia de la Pampanga, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Eusebio Quiam-
bao, vecino de Arayat, casado con Francisca Banting, de oficio c o 
chero, y reo de la causa n.0 2437 que se instruye en este Juzgado 
contra el mismo y otros por hurto, para que por el término de 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presente en este dicho Juz
gado ó en las cárceles de esta misma provincia á contestar y de
fenderse de los cargos qüe contra él resultan de la espfesada causa; 
en la inteligencia que sí asi 1J hiciere le oiré y administraré j u s 
ticia y de lo contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia y re 
beldía, parándolo el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á tres de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Godinez.—Por mandado de su Sr ía . , ¡Ma
nuel León. 0 

Don Francisco Godinez y Estévan, Alcalde mayor. Juez de p r i 
mera instancia de esta provincia de la Pampanga, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente E l ias de la Cruz, 
de edad de veintiocho años, natural y vecino del pueblo de S. Miguel 
de Mayumo, de la provincia de Bulacan, para que en el término de 
treinta dias, á contar desde esta fecha, se presente en esta Alcaldía 
6 en la cárcel pública de la misma á contestar y defenderse de los 
cargos que contra él resultan en1 la causa n.0 2448 que instruyo por 
robo y heridas, en el mtendido de que ¿aciéndolo le oiré y guar
daré justicia y de lo contrario fallaré dicha causa en s u ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Bacolor á dos de Diciembfe de mil ochocientos .sesenta y 
nueve,—Francisco Godinez.—Por mandado de su Sriá. , Manuel León. 0 

Por providencia del S r . Alcalde mayor de la provincin de Albay, 
recaída con fecha 25 del actual en el espediente judicial de cesión 
de bienes de D. Dario Ansotegui, se cita por 3.» vez á junta ge
neral de acredores del mfsmo para que asistan el dia 20 del en
trante Diciembre entre 40 y 4 4 de su mañana en la sala de Audien
cia del Juzgádo, bajo apercibimiento de párar el perjuicio que haya 
lugar á los que no concurran á dicho acto. 

Albay 27 de Noviembre de i ^ ^ . — F l o r e n t i n o Apón.—Leonardo B a 
tieras. 0 

• 

7.a SECCION 
S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O P. Y M. D E L A P R O V I N C I A 

D E V I S A Y A S . 

INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las 
escuelas de este distrito en el mes de la fecha, formada en 
vista de los datos que han remitido á este Gobierno-Inspec
ción provincial de instrucción pr imar ia los respectivos maestros. 

S r j . 3 O 
» ir a —• CD a. 3 w g* 

PUEBLOS. 

San José. . . 
Egaña. . . . 
Sibalom. . . 
San Remigio . 
Ant ique. . . 
Dao. . . . 
A n i n i y . . . 
San Pedro. . 
Patnongon. . 
Gari t-an. . . 
Bugason. . . 
Valderrama. . 
Gu is i jan . . 
Nalupa Nuevo. 
Barbaza. . . 
T ib iao. . . . 
Gulasi. . . . . 
Pandan. . . . 

0 S ; * . T 
O . so a 

288 » 
450 262 

80 . 
105 > 
525 » 

69 » 
220 105 
270 141 

67 » 
395 » 
196 » 

70 » 
96 » 

151 . 
150 . 
184 • 
235 . 

» » 

1 2 
3 7 217 
. 158 56 
8 20 
> i 

. 3 
54 42 145 
21 15 150 
28 2 57 

9 33 102 
7 2 123 

10 40 7 
» » 29 
. • 85 

65 
98 
90 

OBSERVACIONES. 

! , 
N o se h a n r e c i b i d o p a r t e s . 

20 
14 
12 

. 1 
» 11 

Totales. . . 3551 508 143 336 1347 

San José de Buenavista á 30 de Setiembre de 1869 .—El Go
bernador in ter ino, Leandro Gasamor.—Es c o p i a . — J . Fernandez. 
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GOBIERNO M. Y P. D E CEBÚ. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños y niñas que han asis

tido á las escuelas de los pueblos de este, distrito en el mes 
de Octubre último, formada en vista de los datos que han 
remitido á este Gobierno los Gobernadorcillos respectivos. 

PUEBLOS. 

Ciudad, natu 
rales. . 

I d . , mestizos 

S. Nicolás. 

E l Pardo. . 

Tal isay. . 

M ing lan i l l a . 
Naga. . . 
S. Fernando 

Carear. 

Sibonga. , 

A r g a o . . . 

Da laguete . 
A lcoy . . . 
Bo l jo -on . . 

N.a Cáceres. 

Oslob. . . 
Santander. 

Samboan. . 

G ina t i l an . . 
Malaboyoc. 
A l eg r í a . . 

Bad ián . . . 

Moalboal . . . 

Alcántara . 

Duman jug . . 

B a r i l j . . . . 

Pinamungajan 
T o l e d o . . 
Ba lamban . 

Tuburan . . 

Ban tayan . . 

D. Bantayan. 

S. Remig io . 

Bogo. . . 
Tabogon. . 
Bo rbon . . 
Sogod. . . 
Catmon. . 
Poro . . . 
S. Francisco 
E l P i lar . . 
Cármen. . 
Danao. . . 

Compostela. 

L i l oan . . . 
Consolación. 

Mandaue. . 

Opon . . . 

Córdova. . 
Ta lamban . 

Cebü 5 de 

* " 2 . ai 

g ~ 2 . 
I 3 » g' 
f O B S 

5-g 
2 o-

§ 3 
OBSERVACIONES. 

299 3 250 | ^on n'flas 'as ^ t'enon 
s u s r e s p e c t i v a s m a e s t r a s . 

806 „ 3 13 789 

405 „ 10 14 400 

L o s 
BUS 

770 

431 
1132 

346 

28 711 

" »» " 
>> 5» >» 

? , » í 1 
648 „ „ 3 

740 „ „ „ 

961 , , 315 261 

396 , , 20 „ 

^87 

464 „ 10 8 
907 „ 80 
453 , , , , 

474 „ 4 10 

580 , , 39 35 
612 „ 58 U 
664 , , 72 „ 

558 „ 58 32 

409 
1110 

314 

600 

704 

940 

389 
507 
535 

441 
900 
430 
469 

550 
553 
652 

530 

478 ,, 10 245 453 

200 

473 

13 

267 , , 409 243 

55 3 3 
350 
444 
337 

1146 

6 
43 23 

195 

465 

258 

499 
342 
429 
300 

77 342 880 

109o 

705 „ 395 57 

363 ,, 7 
298 „ „ „ 
348 „ „ 7 
466 „ 5 „ 
344 „ 7 „ 
428 „ „ . , 
S20 , , 
399 „ 2 „ 
449 „ 2 „ 
749 „ 5 „ 

136 „ 4 9 

388 
105 

479 

385 

458 
603 

14 
1 

977 

558 

334 
282 
283 
461 
340 
412 
520 
385 
411 
727 

129 

382 
94 

32 3 418 

2 99 305 

433 
600 

l S a b e n l e e r y e s c r i b i r 7 9 . 
| q u e s a l i e r o n p a r a a y u d a r á 
( p a d r e s . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 8 5 . L o s 
q u e s a l i e r o n a l g u n o s p o r e n f e r 
m o s y o t r o s p o r f a l l e c i d o s . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 7 7 . L o s 
q u e s a l i e r o n a l g u n o s p o r e n f e r 
m o s y o t r o s p a r a a y u d a r á s u s 
p a d r e s . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 1 0 0 . 

I d e m é í d e m 8 5 . 
I I d . é i d . 8 5 . E l q u e s a l i ó p a r a 
} a y u d a r & s u s p a d r e s , 
f S a b e n l e e r y e s c r i b i r 7 1 . L o s 
< q u e s a l i e r o n p a r a a y u d a r á s u s 
( p a d r e s . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 1 6 0 . 
I d e m é í d e m 7 7 0 . L o s q u e 

s a l i e r o n p o r e n f e r m o s a l g u n o s , 
o t r o s c u m p l i r l a e d a d y l o s d e -
m a s p a r a a y u d a r k s u s p a d r e s . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 3 4 8 . 

I d e m é i d e m 4 0 . 

I d e m é i d e m 2 4 1 

¡ I d e m é i d e m 6 6 . L o s q u e s a 
l i e r o n p o r e n f e r m o s -

I d . é i d . 5 8 6 . I d . p o r i d . 
I d . é i d . 1 2 . 

1 I d . é i d . 6 7 . L o s q u e s a l i e r o n 
] p o r e n f e r m o s . 

¡ I d . é i d . 3 3 7 . I d . a l g u n o s p o r i d . 
y o t r o s p a r a a y u d a r a s u s a d r e s . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 1 2 5 . 

• I d e m é i d e m 1 9 7 . 

Í
l d . é i d . 1 0 2 . L o s . q u e s a l i e 

r o n a l g u n o s p o r e n f e r m o s y o t r o s 
p o r c u m p l i r l a e d a d . 

i S a b e n l e e r y e s c r i b i r 8 0 . L o s 
\ q u e s a l i e r o n a l g u n o s p o r e n f e r -
\ m o s , o t r o s p o r c u m p l i r l a e d a d 
) y l o s d e m á s p a r a a y u d a r á s u s 
* p a d r e s . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 1 2 . L o s 
q u e s a l i e r o n p o r e n f e r m o s a l g u 
n o s y p a r a a y u d a r á s n s p a d r e s 
l o s o t r o s . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 1 2 5 . 
/ S a b e n l e e r y e s c r i b i r 1 2 4 . L o s 
j q u e s a l i e r o n p a r a a y u d a r í i s u s 
( p a d r e s . 

i S a b e n l e e r y e s c r i b i r 7 0 . L o s 
} q u e s a l i e r o n p o r c u m p l i r l a e d a d . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 6 0 . 

I d e m é i d e m 5 6 . 
í I d . é i d . 7 4 . L o s q u e s a l i e r o n 
( p o r e n f e r m o s . 

¡ S a b e n l e e r y e s c r i b i r 1 6 7 . L o s 
q u e s a l i e r o n a l g u n o s p o r c u m p l i r 
l a e d a d y o t r o s p a r a a y u d a r á 
s u s p a d r e s . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 9 4 . 
I I d . é i d . 5 5 . L o s q u e s a l i e -
| r o n p o r e n f e r m o s a l g u n o s y p a r a 
( a y u d a r á s u s p a d r e s l o s o t r o s . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r - * 2 . 
I d e m é i d e m 5 4 . 

( I d . é i d . 1 7 . L o s q u e s a l i e r o n 
( p o r c u m p l i r l a e d a d . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 3 2 . 

I d e m é i d e m 4 5 . 

I d e m é i d e m 4 2 . 

I d e m é i d e m 3 8 . 

I d e m é i d e m 4 7 . 

I d e m é i d e m 5 8 . 

I d e m é i d e m 9 9 . 

I d , é i d . 3 7 . L o s q u e s a l i e 

r o n a l g u n o s p o r e n f e r m o s y o t r o s 

p a r a a y u d a r & s u s p a d r e s . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 1 0 6 . 
I d e m é i d e m 2 0 . 
I d . é i d . 1 6 7 . L o s q u e s a l i e r e n 

u n o d e e s t o s e n t r ó e n e l C o l e g i o 
d e S . C a r l o s d e e s t a C i u d a d y 
l o s d o s p a r a a y u d a r k s u s p a 
d r e s e n l a s f a e n a s a g r í c o l a s . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 5 6 . L o s 
q u e s a l i e r o n p a r a a y u d a r & s n s 
p a d r e s . 

S a b e n l e e r y e s c r i b i r 8 1 . 

I d e m é i d e m 4 8 . 

Noviembre de i869.—Joagum Monet. 

PROVINCIA DE B A T A N G A S . 
Novedades desde el 20 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Obras publicas.—Los polistas se dedican al acopio de materiales 

para edificios públ icos y á la composición de las calzadas. 
Precios en los pueblos siguientes. 

Arroz de la Cabecera, 6 escudos cavan; azúcar de i d . , 6. escudos 
pico; aceite de i d . , 16 escudos t inaja; cañas-espinas de i d . , 10 escudos 

| ciento; arroz de Bauan, 5 escudos cavan; azúcar de i d . , 15 escu
dos pico; aceite de i d . , 15 escudos t inaja; cañas-espinas de i d . , 
14 escudos ciento; arroz de San L u i s , 6 escudos cavan; azú
car de i d . , 5 escudos 35 cénts. p ico; aceite de i d . , 16 escu-

i dos t inaja; cañas-espinas de i d . , 16 escudos ciento; arroz de 
¡ Taa l , 6 escudos 50 cénts. cavan; i d . de Lemery, 4 escudos 
'. 50 cénts. cavan; aceite de i d . , 16 escudos t ina ja; algodón de 
i i d . , 20 escudos pico; cañas-espinas de i d . , 16 escudos ciento; arroz 
; de Calaca, 6 escudos cavan; aceite de i d . , 12 escudos t ina ja; algo-

don de i d . , 26 escudos i d . ; cañas-espinas de i d . , 14 escudos 
ciento; arroz de Balayan, 6 escudos cavan; aceite de i d . , 16 escudos 
t inaja; algodón de i d . , 14 escudos pico; cañas-espinas de i d . , 11 
escudos ciento; arroz de Tuy , 3 escudos cavan; cañas-espinas de 
i d . , 11 escudos ciento; arroz de L i a n , 4 escudos cavan; cañas-
espinas de idem, 5 escudos ciento; arroz de Nasugbú, 5 escu
dos cavan; cañas-espinas de i d . , 4 escudos ciento; arroz de L ipa , 

j 4 escudos 25 cénts. cavan; café de i d . , 3 escudos 25 cénts. pico; 
azúcar de i d . ; 5 escudos i d . ; cañas-espinas de id. . , 16 escudos 
ciento; arroz de Tal isay, 4 escudos pico; aceite de i d . , 16 escudos 
t inaja; cañas-espinas de i d . , 10 escudo» ciento. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. 

Buque entrado. 
De Calaylayan, goleta «Ruy Señor» con trozos; al puerto de 

Balayan. 
Buques salidos. 

Para Mani la, goleta «Ntra. Sra. del Cármen» con sibucao; deP 
puerto de Batangas. 

Para i d . , i d . »Ntra. Sra. de la Paz» con i d . ; del i d . de idem. 
Batangas 27 de Noviembre de 1869.—Ricardo de Ibarreta. 

PROVINCIA DE L A I S A B E L A . 
Novedades desde el dia 19 del actual a l de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.— Continúan los cosecheros en la reposición de los 

semil leros y preparación de tierras para la actual cosecha. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Obras públicas.—En suspenso por hallarse los naturales dedi

cados á las faenas del campo. 
Tumau in i 26 de Noviembre de 1869.—El Gobernador, Pedro G . 

Montero. 

PUEBLOS. 

s 
2 B " » 

3.3 

Benguet 32 
Benguet 6 de Dic iembre de 1869. 

30 
-Joaquín Marco. 

O K S E R T A T O R I O M K T I O K O L O B I C O OBI . Á T H H K O M O R I U I P A L ! ) • M A M I L A , 

Observaciones del dia 43 de Diciembre de 4869. 

6 m. 

9 m. 

4 2 . . 

3 t. 

=; B o 

i' s; s 

75S'25 

56'04 

54'3 I 

25*6 

26'4 

27'6 

27 

79 

79 

77 

S Í 

74'4 

74*4 

68*9 

80 

¿ofcKirt 

4649 NNE. frescachón 

47*4 N. fresco. 

I S ^ I d . frescachón. 

20'2 N E . fresquito. 

.leí c l n l * . 

Cubierto. 

C. celaj.» 

C. lloviz.» 

K i U J * 

« l t mal 

Rizada 

Temperatura máxima del dia 28'0 
Idem mínima idem 23*0 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 6'0 millmeiro». 
Lluvia en idem idem 0*0 idem. 

BINONDO.—-IMPRENTA DB B. GONZÁLEZ MORAS.—AWLOAGOK, 6. 

COMANDANCIA P.-M. D E B E N G U E T . 
INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las 
escuelas de este distrito en el mes de Noviembre últ imo, formada 
en vista de los datos que han remitido á esta Comandancia-
Inspección de Instrucción pr imaria los respectivos maestros. 


